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Kim Jong
un promete
mejorar vida de
los norcoreanos

El dirigente norcoreano Kim Jong-un ofreció este
viernes un discurso desde la tribuna central para
inaugurar el Noveno Congreso del Partido de los
Trabajadores de Corea del Norte, en el que pasó
revista a las prioridades nacionales, desde la cons-
trucción de vivienda hasta los esfuerzos de guerra.
Allí prometió a los norcoreanos mejorar su calidad
de vida.

La ONU impulsa
una comisión
de "control
humano"
de la IA

El secretario general de las Naciones Unidas (ONU),
António Guterres, anunció este viernes (20.02.2026) el
inicio de operaciones de un panel común de expertos
para establecer estándares globales y evitar que el
desarrollo de la inteligencia artificial (IA) "fragmente"
el mundo en bloques tecnológicos incompatibles.
"Hoy en día la cooperación internacional es difícil, la
confianza está bajo mínimos y la rivalidad tecnológica
crece en ausencia de una base común. Eso genera
una fragmentación entre diferentes regiones y países
operando bajo políticas y tecnologías incompatibles",
advirtió Guterres durante la jornada final de la Cumbre
de Impacto de la IA en Nueva Delhi.
El funcionario anunció que la Asamblea General ya
ha ratificado a los 40 integrantes de este nuevo Panel
Científico Internacional, que trabajará "a paso rápido"
para entregar un primer informe técnico en julio.
"Este panel está diseñado para ayudar a cerrar la bre-
cha de conocimiento sobre IA y evaluar los impactos
reales de la IA en las economías y las sociedades. Es
totalmente independiente, es globalmente diversa y
es multidisciplinaria porque la IA toca todas las áreas
de cada sociedad", señaló el jefe de la ONU.
El jefe de la ONU defendió que la ciencia debe ser
el lenguaje universal que garantice la interoperabi-
lidad entre naciones para que el control humano
sobre la tecnología sea una realidad técnica y no un
'eslogan".
"En justicia, salud, crédito y tecnología informática se
requieren responsabilidades que nunca deben exter-
nalizarse en un algoritmo", concluyó Guterres.

El máximo
tribunal decidió

que la ley
"no autoriza

al presidente
a imponer
aranceles".

POR EXTRALIMITARSE EN SUS FUNCIONES

Suprema de EE.UU.
anula la mayor parte de
los aranceles de Trump
La sentencia bloquea una herramienta clave que el presidente
estadounidense había utilizado para imponer su agenda al mundo.
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L
a Corte Suprema de Esta-
dos Unidos dictaminó este
viernes que el presidente
Donald Trump excedió su
autoridad al imponer una

serie de aranceles que trastocaron
el comercio mundial.

Esa sentencia bloquea una herra-
mienta clave que el presidente había
utilizado para imponer su agenda
económica y diplomática. El máximo
tribunal, de mayoría conservadora,
decidió por seis votos contra tres que
la Ley de Poderes Económicos de
Emergencia Internacional (IEEPA)
"no autoriza al presidente a imponer
aranceles".

Esta decisión se refiere a los dere-

chos de aduana presentados como
"recíprocos" por Donald Trump,
pero no a los aplicados a sectores
específicos como automóvil, acero
o aluminio.

Trump ya empezó a utilizar los
aranceles durante su primer man-

Reacción

El mandatario estadounidense
reaccionó pocas horas después
cuestionando a los magistrados
y anunciando un nuevo arancel
global de 10% basado en una
legislación distinta. Trump ca-
lificó la sentencia de la Corte
Suprema de "profundamente
decepcionante".

dato (2017-2021) como una palanca
de presión y negociación, pero al
volver al poder en enero de 2025
anunció inmediatamente que iba
a utilizar la IEEPA para imponer
nuevos gravámenes a prácticamente
todos los socios comerciales de
Estados Unidos.

Además de aranceles por motivos
comerciales, Trump promulgó ta-
rifas aduaneras especiales a socios
importantes como México, Canadá y
China por los flujos de drogas ilícitas
y la inmigración.

"Si el Congreso hubiera tenido la
intención de otorgar el poder dis-
tinto y extraordinario de imponer
aranceles" mediante la IEEPA, "lo
habría hecho de forma expresa, como
lo ha hecho de manera sistemática
en otros estatutos arancelarios",
explica el alto tribunal.
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TORDEN Y PATRIA

CUADRANTE 1: 97 669 66 13
Norte: Bandejón central Av. Ecuador; Oriente: Bandejón central Av. Argentina; Sur: Bandejón central Av. Collín;
Poniente: Bandejón central Av. Brasil.

CUADRANTE 2: 97 669 66 17
Norte: Límite comunal San Nicolas/San Carlos; Oriente: Eje central Av. Andres Bello entre Chacabuco y limite
comunal Coihueco/San Carlos; Sur: Bandejón central Av. Ecuador.

CUADRANTE 3: 97 669 66 22
Norte: Centro puente El Ala, centro río Nuble hasta Centro Ruta 5, límite comuna San Nicolás; Oriente: Centro
Ruta 5 y bandejón central de Av. O'Higgins hasta Av. Ecuador.

CUADRANTE 4: 97 659 79 92
Norte: Límite Portezuelo; Sur: Límite Chillán Viejo; Este: Límite 2da. Comisaría Chillán; Oeste: Límite Ránquil.

CUADRANTE 5: 97 669 66 10
Norte: Sur bandejón central Collin, entre bandejones centrales Av. O'Higgins y Av. Argentina; Oriente: Poniente
eje central variante Collin, entre ejes centrales Collin y Barros Arana al poniente eje central.

CUADRANTE 6: 97 669 65 85
Norte: Sur eje central Cristobal Colon, entre ejes centrales Collin y Covadonga; Sur: Eje central Covadonga, entre
ejes centrales Cristóbal Colón y Los Puelches; Poniente: Eje central Los Puelches entre eje central Covadonga.

CUADRANTE 7: 97 669 65 89
Norte: Av. Francisco Ramírez desde Av. Argentina hasta Av. Libertad Oriente; Este: Desde prolongación
Av. Libertad Oriente hasta limite predial norte eje Calle Rio Las Minas; Sur: Av. Circunvalación centro desde
límite predial norte eje Calle Rio Las Minas hasta proyección Calle Esmeralda, desde proyección sobre Av.
Circunvalación hasta Av. Los Puelches; Oeste: Av. Argentina centro, desde Cristobal Colon hasta Av. Francisco
Ramírez.

CUADRANTE 8: 93 403 74 09
Norte: Chacabuco y Ruta N-49, desde Ruta N-45; Este: Limite urbano comuna Chillan; Sur: Av. Libertad Oriente
y Av. Francisco Ramírez; Oeste: Av. Argentina y Av. Vicente Méndez centro.
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